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Santiago, uno de sept iembre de dos mil veinte .

Visto:

Ante  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  se 

substanci  esta causa  RIT  ó M-3446-2019 caratulada  Collih n  con D rr“ í ö ” 

sobre  declaraci n  de  relaci n  laboral,  despido  injustificado,  nulidad  deló ó  

despido y cobro de prestaciones laborales.

Por sentencia de once de diciembre de dos mil diecinueve, se rechazó 

la  excepci n  de  falta  de  legitimidad  pasiva,  acogi ndose  la  demandaó é  

deducida por do a Leonida Magdalena Collihu n Pino en contra de do añ í ñ  

Mar a Teresa Dorr Z gers, declar ndose la existencia de la relaci n laboralí é á ó  

entre el 27 de enero de 2019 y el 9 de agosto de 2019; que el despido  fue 

injustificado,  orden ndose  pagar  la  indemnizaci n  sustitutiva  del  avisoá ó  

previo; la remuneraci n de agosto del 2019, con reajustes e intereses legalesó  

y la nulidad del despido. En todo lo dem s rechaz  la demanda, sin costas.á ó

En  su  contra,  la  parte  demandada  interpuso  recurso  de  nulidad, 

alegando  la causal de infracci n de ley del art culo 477 del C digo deló í ó  

Trabajo; y la demandante la causal  del art culo 478 letra b), ambas delí  

C digo del Trabajo.ó

Declarado admisible el recurso, alegaron en la vista del recurso los 

abogados de las partes.

Considerando:

I.-  Del recurso de la parte demandada:

Primero:  Que, por la causal del art culo 477 del C digo del Trabajoí ó  

la demandada aleg  infringido el art culo  162 incisos 5  y 7  del mismoó í ° °  

cuerpo  legal,  se alando  que  la  sentencia  es  declarativa  respecto  de  lañ  

relaci n laboral, por lo que solo desde ese momento la demandada tuvoó  

conocimiento de la relaci n laboral  y del  monto que deb a retener y laó í  

sanci n  impuesta.  Se ala  que dicha sanci n aplica  cuando el  empleadoró ñ ó  

retiene  y  no  entera  las   cotizaciones  en  la  entidad  previsional 

correspondiente, que no es lo que ocurri  en esta causa. Luego de citaró  

jurisprudencia de la Corte, sostiene que  se ha dado a la norma infringida 

un sentido diverso al que se desprende de su tenor literal, lo que ha influido 

sustancialmente en la decisi n pues, de haberse interpretado correctamente,ó  

se habr a rechazado la demanda en lo relativo a la nulidad del despido.í  
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Pide que se invalide la sentencia y se dicte sentencia de reemplazo que 

rechace  la  acci n  de  nulidad  del  despido,  reproduciendo  las  restantesó  

disposiciones de la sentencia recurrida, con costas.

Segundo:  Que,  la  causal  de  infracci n  de  ley  esgrimida  por  laó  

demandada exige respetar los hechos asentados en la sentencia, siendo su 

objetivo determinar el sentido y alcance de las normas jur dicas, por lo queí  

debe  considerar  que  el  tribunal  a  quo  estableci  la  existencia  de  unaó  

relaci n laboral entre las partes que se extendi  ó ó entre el 27 de enero de 

2019 y el 9 de agosto de 2019, fecha en la cual  termin  por despido verbaló  

de  la  empleadora,  no  pag ndose  las  cotizaciones  previsionales,  porá  

encontrarse la actora en la m s absoluta informalidad laboral. La sentenciaá  

no establece si la empleadora retuvo o no las cotizaciones previsionales, pero 

s  que pag  de manera irregular algunos meses la remuneraci n acordada,í ó ó  

por lo que de conformidad a la ley se presume tal retenci n.ó

Tercero:  Que, los argumentos del recurso de la demandada parten 

del  supuesto  que  fue  la  sentencia  la  que  constituy  la  relaci n  laboral,ó ó  

porque  la  existencia de dicho v nculo fue  discutido en esta causa,  noí  

considerando que todo contrato requiere el consentimiento de las partes; tal 

alegaci n tiene como fundamento la distinci n entre sentencias constitutivasó ó  

y declarativas, adhiriendo el recurrente a la teor a que fue el fallo laboralí  

que constituy  el v nculo contractual, citando jurisprudencia de la Corte, loó í  

que  actualmente  no es  sostenido en los  ltimos  fallos  de  unificaci n  deú ó  

jurisprudencia de la Corte Suprema. 

Cuarto:  Que, contrario a dicho razonamiento, esta Corte considera 

que el juzgado del trabajo se limit  a declarar la existencia del contrato deó  

trabajo, mediante la constataci n -a trav s de la prueba- de una situaci nó é ó  

f ctica que ya exist a desde antes de la dictaci n del fallo, habiendo sidoá í ó  

constituida dicha relaci n  por  las  partes   no por el  tribunal  -  ,  en  laó –  

oportunidad o per odo que el  tribunal  dio por  acreditado el  v nculo  deí í  

subordinaci n y dependencia, siendo una cuesti n distinta que, pese a laó ó  

ejecuci n pr ctica que las mismas partes ven an realizando de ese contratoó á í  

de trabajo que evidencia el consentimiento, en virtud del principio de la–  

primac a de la realidad-, una de ellas se resistiera a dar cumplimiento aí  

todas las prestaciones laborales que emanaban de dicho v nculo contractual.í  

B
K

Q
E

G
N

T
X

G
Y



-3-

Quinto:  Que, por tanto, si una de esas prestaciones no solucionadas 

por el empleador, fue el no pago de las cotizaciones previsionales, lo que fue 

establecido en la causa, al igual que el despido de la actora, la demandada 

se situ  en el supuesto de hecho que prev  el art culo 162  inciso 5  yó é í °  

siguientes del C digo del Trabajo, que hizo efectiva la sanci n que impusoó ó  

la sentencia recurrida, norma a la que por lo mismo se ha otorgado su real 

sentido y alcance, por lo que corresponde rechazar el recurso de nulidad de 

la demandada.

II. -  Del recurso de nulidad de la parte demandante:

Sexto:  Que, por su parte la demandante dedujo la causal del art culoí  

478  letra  b)  del  C digo  del  Trabajo,  cuando  la  sentencia  haya  sidoó  

pronunciada con infracci n manifiesta de las normas sobre apreciaci n de laó ó  

prueba conforme a las reglas de la sana cr tica, la que funda en que seí  

acredit  el  comienzo  de  la  relaci n  desde  una  fecha  anterior  a  laó ó  

determinada en el fallo, lo que es coherente con la demanda presentada, 

espec ficamente, el d a 8 de enero de 2018. Cita para estos efectos parte deí í  

las declaraciones de tres testigos presentados en el juicio por su parte, de los 

que ser a  posible  concluir  que la  relaci n  laboral  comenz  en enero deí ó ó  

2018,   lo  que  adquiere  m s  fuerza  con  los  dichos  de  do a  Mar a  delá ñ í  

Carmen Vidal, que trabaj  con el hijo de la demandada hasta noviembreó  

de 2018 y conoci  por dicho v nculo a la actora, lo que hace imposible queó í  

se hayan conocido el a o 2019, a o que determin  el fallo como inicio deñ ñ ó  

los  servicios.   Al  no valorarse  correctamente  la  prueba,  se  alcanz  unaó  

errada  conclusi n  que  causa  perjuicio  e  influye  sustancialmente  en  loó  

dispositivo  del  fallo,  pues  sin  dicho  vicio  se  habr a  reconocido  que  laí  

relaci n laboral comenz  en enero de 2018 como se aleg  en la demanda.ó ó ó  

Pide se anule parcialmente la sentencia solo en aquella parte que declara el 

inicio de la relaci n laboral, declar ndose que el inicio fue el d a 8 de eneroó á í  

de 2018 y, como consecuencia de ello, las otras prestaciones impuestas se 

determinen conforme a dicha fecha, dictando la correspondiente sentencia 

de reemplazo con costas.

S ptimo:é  Que,  pese  a  las  exigencias  del  motivo  de  invalidaci nó  

invocado por la parte demandante, seg n el claro tenor del art culo 478ú í  

letra b) del C digo del Trabajo, el recurrente no identifica ninguna regla enó  
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particular de la sana cr tica -como los principios de la l gica, las m ximasí ó á  

de  la  experiencia,  las  razones  cient ficas  o  t cnicas-  que  hayan  sidoí é  

transgredidas por el tribunal a quo, al momento de valorar la prueba; y 

menos explica en su recurso, que la infracci n a las mismas, haya sido deó  

manera manifiesta. Si bien  alude al art culo 456 del C digo del Trabajoí ó  

que establece las reglas de la sana critica,  no identifica ninguna de esas 

reglas o alg n principio de la l gica que haya sido vulnerado, como el deú ó  

identidad, raz n suficiente, de no contradicci n o del tercero excluido. ó ó

Octavo:  Que, ajeno a las exigencias de la causal impetrada, arguye 

su  disconformidad  respecto  al  valor  que  el  sentenciador  otorg  a  lasó  

declaraciones de los testigos presentados por su parte, transcribiendo lo que 

seg n el abogado habr an declarado en el juicio oral, sin considerar que noú í  

es  posible  efectuar  una  nueva valoraci n  de  esa  prueba,  sin  infringir  eló  

principio de inmediaci n, y que en materia laboral  la prueba se apreciaó  

conforme a las reglas de la sana cr tica, no conforme a la regulaci n delí ó  

derecho  civil,  nica  sede  en  que  es  posible  verificar  lo  que  se  exponeú  

revisando el expediente .“ ”

Noveno:  Que, por lo mismo, los reproches que hace el recurrente a 

la sentencia, m s que desarrollar una infracci n manifiesta a las reglas de laá ó  

sana cr tica, se reducen a manifestar su disconformidad con el an lisis de laí á  

prueba; como tambi n, a realizar una afirmaci n que no guarda relaci né ó ó  

con los argumentos que otorg  el tribunal a quo para dar por establecida laó  

fecha de inicio de la relaci n laboral, por lo que se rechazar  su recurso deó á  

nulidad.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culoá í  

482 del C digo del Trabajo, ó se  rechaza,  el recurso de nulidad deducido 

por la parte demandante y por la demandada, en contra de la sentencia de 

once de diciembre de dos mil diecinueve, dictada por el Primer Juzgado de 

Letras del Trabajo de Santiago.

Redacci n del Fiscal Judicial se or Norambuena Carrillo.ó ñ

Reg strese y comun quese.í í

N  319-2020.-°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Alejandro

Madrid C. y Fiscal Judicial Jorge Luis Norambuena C. Santiago, uno de septiembre de dos mil veinte.

En Santiago, a uno de septiembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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